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SO cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

N ú m e r o « a e l t o t o c é n t i m o » d o p+netm 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. ( I ) 

( Continuación ) 

Arl. 9.° Ninguna embaroaoióu, excep
tuando las menciónalas en el párrafo se
gundo del procedente articulo, podrá es
tacionarse en el curso del rio ni abordar 
á otros puutos que los autorizados para 
ello, según lo dispuesto en el arl. 3.°, bajo 
pena do procedimiento incoado por la Au
toridad de uno ó de otro país que baya 
hecho constar la infraccióo. 

Art. 10. El transporte por barco de 
un punto áotro de la misma orilla se re
girá por los reglamentos vigentes eu el 
país á que la orilla pertenezca, y en con
formidad para ambos de las prescripciones 
del arl. 6.°, pero las mercancías especifi
cadas en el art. 2.° no podrán cirouiar en 
barco durante la noche. 

Art. 11. Las infracciones de las dispo
siciones precedentes se persigulrán y cas
tigarán según las leyes y reglamentos 
propios de cada país. 

Art. 12. Las Aduanas de Irún y de 
Heudaya centralizarán todo cuauto en lo 
relativo á l o s casos previstos en el presen
te reglamento se refiera á sus respectivos 
nacionales, y cambiaráu entre si las co
municaciones útiles al servicio de cada 
país. 

Art. (3. El presente Couvenlo tendrá 
validez duraute tres años, y continuará 
siendo obligatorio de ano eu año, basta 
que una de las dos parles ooulrataules 
h a y a hecho conocor con un ano de antela
ción el propósito de hacerlo cesar en sus 
efectos. Queda derrogado el acuerdo con
tenido en 1872. 

U) Véase el ulimero anterior. 

REGLAMENTO ADMINISTRATIVO 

APROBADO POn n K \ I. OHDEN 
DK 19 ÜB KM\ 110 DE 1861 PARALA EJECUCIÓN 

DEL ANTF.RIOB CONVENIO 

Artículo 1.° Las mercancías y produo 
tos expedidos de uno á otro pa í s por el 

camino d e hierro continuarán pasaudo por 
el puente internacional del Bidasoa, con
formo á los reglameutos do Aduanas y al 
Convenio para e l servicio iuternaoiooal de 
los oaminos de hierro del Norte do Espa
ñ a y del Mediodía de Francia, do 8 de 
Ab.il d e 1864. 

Art. 2.° A los efectos prevenidos en 
el art. 2.° del Gonvonio internacional de 
10 de Mayo último, para la represión del 
contrabaudo eu el r.o Bibasoa, queda au
torizado el punto de Bebovia para admi
tir ó expedir m e r c a n c í a s y productos pro
cedentes ó con destino á Francia, cuya 
couducoióu s e haga por tierra; y para los 
fines prescritos eu el art. 3.° del mismo 
Conveuio, se habilite este mismo p u n t o de 
Bebovia para las conducciones de mer
cancías que se verifiquen por el rio; sin 
p e r j u i c i o de habilitar, en adelante, uue-
vos puntos, si las condiciones topográfi
cas de ¡a orilla española del mismo, e n 
r e l a c i ó n con el fáoil acceso de las mercan -
oías á la Aduana que deba despacharlas» 
lo hicieran necesario ó conveniente. 

Art. 3.° La Aduana de Behovia des
pachará desde luego, ó remitirá á la de 
Irún, según proceda, los bultos que por 
olla so importen; y en uno y en otro caso, 
y siempre que con sujecoión al art. 2." del 
Convenio deba hacerlo, acusará á la Ad
ministración francesa el recibo de la ex
pedición, á saber: 

a) Cuando se trate de mercancías que 
vengan acompañadas documentos de 
Aduanas ó de impuestos, por ser proce
dentes de tránsito, do depósitos de admisión 
temporal, ó exportadas de Francia coa 
prismas, ó cou devolución de impuestos in
teriores de co asumo, según dispone el pá
rrafo primero del citado art. 2 °, .»lr°cibo 
se firmará en los mismos documentos, de
volviéndolos al servicio francés, después 
de anotar la expedición en un libro arregla
do al modelo núm. 1. El recibo se exten
derá bajo la formula siguioote: Recibidos 
en esta Aduana los bultos que comprende la 
presente expedición. Behovia de de 
189 Firma del Administrador y sello 
de la Aduana. Sentado al núm del Re

gistro. Además se firmará también el re
cibo en un cuaderno de que será portador 
el s e r v i c i o que escolte la expedición, y eu 
cuyo cuaderno vendrá ésta anotada suma
riamente, según lo que conste en los do
cumentos que la acompañen. 

b) Guando se trate de menoanefas de 
simple exportación de Francia y que por 
ser de las menoionadas en el párrafo se
gundo del mismo articulo vengan acom
pañadas del certificado convenido, el reci
bo se firmará en el mismo cuaderno ante
riormente expresado, que también traerá 
el servicio que escolte la expedición con 
la anotaoióu sumaria del envío, según lo 
que conste en la oerlificaoión que acompa
ñe. Esta certificación será reoogida por la 
Aduana de Behovia, y después de regis
trarla en el libro arreglado al modelo nú
mero 2, se unirá á la nota del punto avau-
zado que, por su parte, y tanto en este 
caso como en todos los demás, está obli
gado á prestar el conductor oon arreglo á 
la legislación general de Aduanas en Es
paña. 

SI los bultos han de remitirse á la do 
Irún para su despacho en ella, se acompa
ñarán también la certificación á las no
tas de puuto avanzado, haciendo constar 
en ellas esta circunstancia, debiendo 
aquella Aduana acusar recibo del docu
mento eu la nota que devuelva á la de 
Behovia. 

Art. 4.° En cuanto á las conduoionos 
que se verifiquen por el río, se tendrá pre
sente que, con arreglo al art. 6.° del Con* 
venio internacional, todas la meroanofas 
eu tal forma tronsporiadas deben com
prenderse en la lista enumerativa del car
gamento. Este documeuto, arreglado al 
uúm. 3, se presentarán por el patrón del 
barco conductor en el momento de su 
llegada á Behovia, y después de registra
do en el libro, cuyo modelo se acompaña 
con el núm. 4, se devolverá por con luc
io oficial á ta Aduana de procedencia, cou 
la diligencia de recibo de Us mercancías 
que el mismo modelo iudica. 

Arl. 5.° El cuaderno para uso del ser
vicio de escoltas á que se refiere el ar
ticulo 3,° de este reglamento ee ajustará 
al modelo núm. 5, y deberá estar encua
dernado; y tauto dicho cuaderno como los 
libros cuyos modelos se acompañan, ten
drán folíalas y selladas sus b. jas con el 
de la Aduaua de Irún, la que habilitará 

la primera de ellas con la diligencia co
rrespondiente, autorizada por el Adminis
trador é Interventor de la misma. 

Art. 6.° En las exportaciones por tie
rra que so verifiquen á Francia de artícu
los comprendidos eu los párrafos primero 
y segundo del art. 2.° del Convenio in
ternacional, so observarán exacta y reci
procamente las mismas provenciones, ó 
sea remitiendo las mercancías de que tra
ta el párrafo primero oon la factura ó do
cumento respectivo de Aduana en que la 
Administración francesa haya de firmar 
el recibo de la expedición, y que será 
siempre el que deba conservar la oficina 
expedidora oomo justificante de la salida, 
y alemas con el cuaderno establecido 
para el servicio do escolla. Cuando se 
trate de las mercancías enumeradas en el 
párrafo segundo, acompañará á la expe
dición el mismo cuaderno y además la 
certificación que debe entregarse á la Ad
ministración francesa. Este documeuto ss 
ajustará al modelo núm. 6, registrándolo 
en el libro núm. 7: lodo ello sin perjuicio 
de la habilitación de factura do exporta
ción que el interesado haya presentado 
con sujecoión á la regla general. 

El cuaderno será devuelto, en todos 
casos, á la Aduana de Behovia, por el ser 
vicio de escolta inmediatamoute después 
que haya reoogido la firma del recibo de 
cada expedición. 

Art. 7.° Eu cuanto á las exportaciones 
por barco, se exigirá al patrón del mismo 
la presentación de la lista enumerativa del 
cargamento eu el acto eu que baya de em
barcarlo; reoonooiendo las mercancías, au
torizando tas diligenoiasque el mismo mo
delo iudica y registrando la lista en el li
bro señalado con el uúm. 3; todo ello sin 
perjuicio también de la expedición de la 
factura común de exportación que debe 
presentarse en cumplimiento de las reglas 
generales de la legislación española, que 
en nada se alteran por las disposiciones 
especiales de este regameuto. 

Art. 8.° Cuando las listas enumera
tivas de oargamentos de iinporiaoión no 
se presenten guardando el número corre
lativo de inscripción quo la Aduaua expe
didora debe eslampar al pió de ellas, se
gún modelo, la de Bebovia procederá in
mediatamente á averiguar la causa; y si 
resulta que ha dejado de presentarle al
guna expodioióu pondrá el hecho, sin p e r -

http://Ab.il


Lunes 7 de Enero de 18U5 

dida de momento, en conocimiento de la 
de Irúo. la que con toda actividad gestio
nará de la de Hendaya la aclaración del 
caso, y procederá, de acuerdo con la mis
ma, á la instrucción de lasdiligenoiasqne 
procedan á los efectos del art. 8.° del Con
venio internacional y demás disposiciones 
que resulten aplicables al caso. 

Reciprocamente, ouando la Aduana de 
Behovia no reciba con la oportunidad de
bida las 1 istaa de cargamento de mercan
cías exportadas ñor el r i o , devueltas por 
la Aduana francesa de destino, gestionará 
la aclaraoióu del motivo, y, caso de no 
justioarse ésta oficiará sin pérdida de mo
mento á la de Irún, á fin de que ésta avi
se, con toda actividad, á la de Hendaya, 
para los mismos fines anteriormente ex
presados. 

Art. 9.° Para el transporte de los fan
gos, cereales en gavillas ó espigas, heno, 
paja, forrajes verdes y demás productos in
mediatos de ambas orillas del rio y pro
pios de 1« s ribereños, no so presentará do
cumentación alguna; pero los barcos que 
conduzcau estos productos, si bien excep
tuados de la lista euumernliva del carga
m e n t o , no podrán en ningún caso a t r a c a r 
á otros puntos que aquellos eu que exista 
destacamento del resguardo, que re
conocerán esmeradamente el cargamento 
de las citadas embarcaciones, segúu se ve
rifica en la actualidad, quedando, además, 
sujetos á las reglas de visita en marcha 
de qu" trata el art. 7.° del Convenio. 

Art. 10. Quedan asimismo vigentes 
las reglas establecidas en el art. 134 de 
laa vigentes Ordenanzas de Aduanas (1), 
respecto de los minerales de hierro que se 
conduzcan por el río Bidasoa para reimpor
tarse de tránsito por Francia. (Nota A.) 

Art. 11. En oumplimieuto de cuanto 
dispone el art. 12 del Couveuio interna
cional, la Aduana de Irún centralizará 
como principal para los efectos de este re
glamento cuanto so refiera al cumpli
miento y observancia de dicho pacto In
ternacional y á la vigilancia é Inspección 
superior do los servicios á que se refiere, 
cuidando en tal concepto del exacto cum
plimiento de cuanto disponen los artículos 
3.°, 4.° y 5.° del mismo, con relación aj 
último, de los cuales recl timará de las res 
pectivas Municipalidades copla autorizada 
do la lista de embarcaciones autorizadas 
para el transporte de mercancías por el 
rio, y cumplirá además todas laa demás 
prevenciones que le coooiernau, según 
este reglamento. 

NOTAS 
(A) Para aplicar la franquicia de de

rechos á los minerales de hierro conduci
dos por el Bidasoa, para reimportarse de 
tránsito por Francia, será preciso que el 
Jefe de Carabineros del punto en donde se 
embarquen los minerales faoilite un pase 
al patrón de la embarcación que los reci
ba, cuyo documento servirá de guia do 
tránsito basta que se verifique la reimpor 
taeióu en España. 

(B) Art. 25 del Tratado de límites en
tre España y Francia de 2 de Diciembre 
n-e 1856. 

Todo buque que navegue ó pesque 
en el Bidasoa, quedará sujeto exclusiva
mente á la jurisdicción del país á que per
tenece. Sólo en tierra firme ó islas some
tidas á su jurisdicción, podrán las Autori-
ridades de cada Estado perseguir los deli
tos de fraude, contravención á reglamen

ta) Are. 159 de estas Ordenanzas. 

tos, ó de cualquiera otra naturaleza que 
cometan los habitantes del otro país; mas 
oou el objeto de evitar abusos y las difi
cultades que pudieran susoitarse para la 
aplicación de esta cláusula, se ha conve
nido que todo buque que se halle amarra
do á la orilla, ó tan próximo á ella que 
desde ésta se pueda entrar directamente á 
su bordo, se considerará como si se halla
se situado en territorio del país á que di
cha orilla corresponda. 

((7) Disposiciones adicionales al Tra
tado de limites convenidas entre España y 
Francia en 11 de Julio de 1868: 

1.* Queda prohibido á todo baroo ó 
construcción flotante, cualquiera que sea 
y el país á que pertenezca, permanecer 
de un modo estable en las aguas del Bida
soa, desde Chapilelacoarria hasta la rada 
de Higuer, excepto en los casos de arriba
da forzosa, oompetente autorización ú otro 
motivo suficiente que sea bien justificado. 

2.* Toda infracción á lo estipulado eu 
el artteulo precedento se considerará como 
una contravención á las reglas de policía 
fluvial, y se perseguirá en cada Estado 
con arreglo á !a legislación existente sobre 
el particular, conforman lose, por lo to-
oante á la competeuoia do jurisdicción, 
con las prevenciones del art. 25 del Trata
do de límites de 2 de Diciembre de 1856. 

{Se continuará) 

GOBIERJL CIVIL 
Junta provincial 

de Instrucción pública de Madrid 
Relación do las cantidades que deben in

cluirse en los presupuestos municipales 
adicionales al ejercicio de 1894 á. 1895 de 
los pueblos siguientes: 

Por déficit del importe de obligaciones de 
primera enseñanza del ejercicio anterior 
y resultas. 

Pus. CénU. 

Fresuo del Torote 25 59 
Valdepíélngos 94 34 
Va) icmaqueda 12 06 
Horcajo 44 07 
Redueña 398 63 
Soraosierra 156 33 

TOTAL de los débitos liasta fin de 
Junio último 731 02 

Por las alteraciones introducidas por el 
Real decreto de 20 de Noviembre último 
según se determina en el BOLRTIN OFICIAL 
de 22 de Diciembre próximo pasado 

P t s s . CénU. 

Alameda del Valle 31 25 
Berrueco 31 25 
Canillejas 31 25 
Coslada 31 25 
Cubas 31 25 
Fresnedillas 53 13 
Gargauta 31 25 
Griñón 31 25 
Hiruela 31 25 
Humanes 31 25 
NavAlafucnte 31 25 
Navas de Builrago 31 25 
Olmeda de la Cebolla 31 25 
Oteruelo del Valle 31 25 
Paredes de Buitrago 31 25 
PlulUa del Valle 31 25 
Piñuécar 31 25 
Puebla de la Mujer Muerta 31 25 
Quijoroa 31 25 
Robregordo 31 25 
Titúlela 31 25 
Valiemaqueda 31 25 
Velilla de San Autouio 3 1 2 5 

TOTAL 740 63 

Por débitos de recomposición de material 
según providencia del Excmo. Sr. Go
bernador . 

P t a s . Cents. 

Algete 485 25 
Madrid á 4 de Enero de 1895.=El 

Presidente P. D., Jacinto Sarrasí.=El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Los Alcaldes de los pueblos que se ex
presan en la anterior relación, cuidarán 
de incluir en el presupuesto adicional las 
cantidades que en la misma figuran, sin 
perjuicio de otras que prooedan de acuer
dos de los Ayuntamientos ó Juntas loca
les respectivas, y una vez formado el pre
supuesto, r e m i t i r á n á la Secretaria de la 
Junta de Instrucción públioa, una certifi
cación en que se baga coustar las canti
dades y conceptos que se incluyau en los 
presupuestos adicionales para atendoues 
de primera enseñanza. 

Madrid á 4 de Enero de 1894.=E1 Go
bernador, M. El Duque de Tamames. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 4 de Diciembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín. —Ballesteros. — Bolmás.— 

Bernaldo de Quiróa.—De Blas.—Borra-
lio. — Campo.— Cesteros. —Corcuera.— 
Diez.—García Gordo.—López González.— 
Miranda.—Molina.—Monasterio. — Nava
rro.—Negro.—Pane.—Póret Negro.—Po
zo y Egozque.— Romero.— Rosa.— Yá-
ñez.—Beltráo (Secretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro en punto 
do ¡a tarde, fué leí i a y aprobada el acta • 
de la anterior. 

Acto seguido, la Diputación quedó en
terada de que los Sres. Fernández Sbav, 
Moral, Pérez de Soto, Pí y Gándara, no 
podían asistir á la sesión por encontrarse 
enfermos, y el Sr. Alvares por ocupacio
nes urgente». 

De conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda, la 
Diputación acordó: 

Pasar a) Sr. Gobernador de la provin-
cia, á los efectos del articulo 165 de la ley 
Municipal, las oueutas del Ayuntamiento 
de Arg&uda, del ejercido de 1890-91. 

ídem de Arroyomolinos, de 1889-90. 
ídem de Hoyo de Manzanares, de 

1889 90. 
ídem de Villanueva de la Cañada, de 

1890-91. 
ídem de Morata de Tajuña.de 188« 90. 
ídem de Serranillos, de 1889-90. 
ídem de Majadahoada, de 1891-92. 
ídem de Arroyomolluos, de 1890-91. 
Ilem de Pinto, de 1890-91 
ídem de Villa del Prado, de 1889 90. 
ídem de Navalagamella, de 1889 90. 
ídem de Vil lávenle, de 1892-93. 
Ilem de Fueulabra la, de 1890-91. 
ídem de Perales deTajuña,de 1889-90. 
ídem de Ribas de Jarama. de 1891-92. 
ídem de Valdelaguna, de 1890-91. 
Devolver al de San Martin de la Vega 

las de 1886-87 y 1887-88 para que rectifi
que loaerrores queapareceu eu lasmismas. 

Ilem id. deLosovuela de 1838-89, pa
ra id. id. 

De conformidad con lo informado por 
el Sr. Decauo del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia provinoial, reconocer á 

Doña Conoepoión González, como repre
sentante legal de sus hijos menores, para 
que pueda percibir los créditos que se 
adeudan á su difunto esposo D. Santiago 
Pardo. 

Clasificación del haber pasivo que ha 
correspondido á D. Federico Castro Cañe
do, Escribiente primero de Carreteras. 

ídem id. D. Raimundo Cuevas. Profe
sor auxiliar de las Escuelas del Hospicio. 

Dirigirse al Excmo. Sr. MinWtro do la 
Gobernación para que se sirva haaer ex
tensiva la autorización de la Real orden de 
27 de Octubre último, á las cifras autori
zadas por el mismo concepto en el presu
puesto ordinario. 

Declarar que el Peón caminero jubila
do Lorenzo García ha perdido el dereoho á 
sus haberes de ejeroicioa anteriores por no 
haberse presentado en las revistas anuales; 
pero que se le rehabilitará en «-I ejercicio 
oorrieute si personalmente se presenta á 
pasarla. 

A petición del Sr. De Blas, fueron reti
rados lossiguientes: 

Conceder á Doña Manuela Grada, viu
da de D. Eusebio Alvaro. Empleado que 
fué de la Corporación y ex Diputado pro
vincial, la viudedad de 730 pesetas anua
les, por ol tiempo y condiciones que las 
que tienen las que se encuentran en sus 
cirouuslanoias. 

Desestimar la solicitud de D. Salvador 
Jiméuez Magáu, pidieudo la equivalencia 
de abono de casa durante el tiempo que 
desempeñó el cargo do Bibliotecario. 

También fué retirado el siguiente 
aouerdo adoptado por la Comisión provin
cial anterior: 

Declarar de abono los haberes de los 
Vigilantes nocturuoa de la Casa-Palacio de 
la Corporación y del Inspector téonioo de 
electricidad, cou cargo al oap. 1.°, art. 1.° 
del presupuesto, y las gratificaciones á los 
Ordenanzas, con cargo al consignado al 
efecto en el referido presupuesto; y por lo 
que se refiere é la del Ordenanza, cochero 
y laoayo de la Presidencia, no proceder el 
abono eu la forma propuesta. 

Sin dis:usióu fueron confirmados los 
siguientes acuerdos: 

Clasificación leí haber pasivo que ha 
correspondido al Comisario de entradas 
que fué del Hospital provincial, D. Rioar-
do Restoy. 

ídem id. al Capellán de la Beneficen
cia, D. Tomás Díaz. 

Ilem id. á Doña Isabel Morales, como 
viuda de D. José Mingo, Iuterventor que 
fué del H o s p i c i o . 

Conoeder la viudedad reglamentaria 
que ha correspondido á Doña Manuela 
Oria, como viuda dd D. Juan Crespo, Por
tero que fué de la Casa Maternidad. 

Se dio cuenta de una proposioión sus
cripta por el Sr. Ballestoros, relativa á 
la forma de activar la venta al Estado de 
la parte de la dereoha del Hospital pro
vincial doude se hallan instaladas las Clí
nicas, y destino que habrá de darse al 
producto que se obleuga por la indicada 
venta. 

Apoyada por su autor, fué tomada en 
consideración y se acordó pasarla respec
tivamente á las Comisiones de Beneficen
cia y Hideuda. 

Se dio cueuta de otra proposición sus
cripta por el Sr. Belmás, refereut»; al nom
bramiento de uoa Comisión compuesta de 
biete Sres. Diputados, 4 la cual se adhie
ran todos los que lo desean, á fin de que 
gestionen el apoyo do loa Sres. Presiden-
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te del Consejo de Ministros y Ministro de 
fomento, para realizar el proyecto de Ex
posición Universal Colonial en Madrid, 
c u v a concesión ba sido pedida al indica
do Sr. Ministro de Fomento. 

Apoyada por el Sr. B-lmás fué tomada 
en consideración, nombrándose una Co
misión compuesta de los Sres. Pane, Mi
randa. Cesteros, Monasterio y autor de la 
proposición; para que en término de dos 
sesiones traiga el dictamen. 

También fué tomada en consideración 
y so acordó pasar á las Comisiones de 
Personal y Hacienda, una proposición 
suscripta por el Sr. Ballesteros, sobre 
reforma? en las plantillas del Persoual, 
ajustándolas al estado del erario pro
vincia!. 

Continuando el orden del dis, la Dipu
tación acordó aprobar los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial, relativos 
si ramo de Beneficencia, y que son los 
siguientes: 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial sobre devolución de fianza á 
D. Manuel Martin, contratista del sumi
nistro de papel para la imprenta del Hos
picio. 

ídem id. sobre devolución de fianza á 
D. Cri&anto Vázquez, oontralista del su
ministro de pimentón y sal á los Estable
cimientos de Beneficencia. 

ídem id. sobre devolución de fianza 
á D. Enrique López, contratista del sumi
nistro de tocino á los referidos Estableci
mientos de Beneficencia. 

ídem id. sobre devolución de fianza al 
contratista de judias para ios indicados 
Establecimientos, D. Juan García Mou-
toya. 

ídem id. al de carbón do cok, Don 
Wenceslao Ramos. 

ídem id. á D. Indalecio Mata, contra
tista de huevos para los Establecimientos. 

En este momento ocupó la Presidencia 
el Sr. Diez. 

ídem id. á D. Vico;.te Serrano Salva
dor, contratista de aceite común para los 
mismos. 

ídem id. á D. Enrique López, contra
tista de arroz para los mismos. 

ídem id. á D. Podro Martin Rubio, co
mo apoderado do D. Esteban Ruiz, con
tratista de vi-.o de Jerez al Hospital pro
vincial. 

Ídem id. á D.Miguel Rctana, contra
tista de c r i s t a l e s para el Hospicio. 

ídem íd.áD. EugenioForclnal, conlra-
tistade jabón para todos los Estabecimien-
tos provinciales. 

ídem id. Á D. Antonio Diaz, ooutratista 
de telas para el Hospicio. 

En este momento ocupó la Presidencia 
el Sr. D. Fraucisco Romero y Martínez, 
como Vicepresidente de la Comisión pro 
vincial. 

Al tratar del primer acuerdo, ó sea el 
relativo á la devolución de fianza al con
tratista del suministro de papel para la 
imprenta del Hospicio, D. Manuel Martin, 
el Sr. Corouera manifestó que uo se opo
nía á la devolución de la fianza porque 
supone que lauto éste, como los demás 
contratistas ban terminado la época para 
la que tenían otorgado esto contrato; pero 
mega á la Comisión de Beneficencia 
que estudien la forma de que las fiauzas 
puedan responder Á las faltas que los mis-
mes cometan, porque, como se les admite 
en crólitos reconocidos, cuando algún 
contratista lleve á un establecimiento un 
articulo en mal estado, el Visitador, no 

debiendo aceptarlo, tiene necesidad de ad
mitirlo porqoe no tiene dinero con que ir 
á buscarlo á 'tro estableoimionto con la 
premura que el caso requiere; por ouyas 
razones suplioa que se estudie la cuestión, 
trayendo una formula lo más pronto po
sible. 

El Sr. Ballesteros manifestó estar con
forme con el Sr. Corcuera en cuanto que, 
tal y como las fianzas se constituyen, sur
gen ocasiones en que íuo hay forma posi
ble de subvenir á la necesidad que se pre
sente en el momento; pero que, para ob
viar esto inoouveniente, se tropieza con 
un obstáonlo, y es que impide que se ha
ga lo que el Sr. Corcuera pretende el mis
mo precepto legal, cuando permite que las 
fianzas se constituyan en papel ó créditos 
reconocidos y por consecuencia, ¿como se 
iba á negar esto desecho al contratista? 
que}para conjurar un conflicto debia acu
dir á la fianza, voudiéndola ó pignorán
dola á cargo del que causó el mal; qae 
esto no seiá todo lo rápido posible, pero 
de lodos modos es un medio de obviar 
este defecto; y terminó el Sr. Ballesteros 
prometiendo que la Comisión do Bene
ficencia estudiará el asunto para resolver 
lo que prooeda, sin violar el precepto 
legal. 

El Sr. Corouera rectificó. 
El Sr. Diez manifestó que eran muy 

aoertaias las manifestaciones de los Se
ñores Corcuera y Ballesteros, pero que el 
precepto legal determina que se pueda 
prestar la fianza en metálico, en papel 
del Estado, en obligaoioues provinciales y 
en créditos reconooidos por la Diputación 
que son y deben ser dinero; pregunta 
c u á l e s podrían ser las consecuencias de 
proceder á la venta de obligaciones pro
vinciales que constituyeran una fianza; que 
esto implicarla el descrédito de la Diputa
ción, y la depreciación de sus valores; 
por lo que opinaba que lo que debía ha-
cerso era constituir uu fondo de reserva 
para ateuder á este fin, sin violar el pre
cepto lega) y evitando el desprestigio de 
las obligaciones provinciales. 

Después de rectificar los Sres. Balles
teros y Corcuera se aprobó el diclamen 
sin más discusión, pasan io las anteriores 
manifestaciones á la Comisión de Benefi
cencia, para que las estudie. 

De conformidad con otros dictámenes 
de la misma Comisión de Beneficenoia, se 
acordó: 

Anunciar con diei d;as de antelación 
nueva subasta de telas con deslino al Hos
pital provinoial, previa confirmación del 
acuerdo de 17 de Octubre último. 

Anunciar nueva subasta de ropas de 
camas y vestuario para el Asilo de las 
Mercedes, previa confirmación del acuor-
do de 6 de Agosto próximo pasado. 

Acceder, de conformidad con el infor
me del Sr. Visitador del Hospicio, á lo 
que en comunicación de 16 del aotual in
teresa el Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Estado, acerca de formar un coro con 
niños del Hosptcio para las funciones de 
Iglesia en San Francisco el Grande. 

Aprobación del pliego de condiciones 
y auuncio de subasta para el suralulstro 
de bizcochos al Hospital provincial. 

Proponiendo á la Diputación que las 
rentas do la Memoria funda la por la seño
ra Marquesa de Casallche, correspondien
tes al año económico de 1892-03, se in
viertan en la forma que previene la ex
presada fundación. 

Ingreso definitivo en el Hospicio del 

niño Augusto Raimundo Arráez, por re
unir los requisitos reglamentarias. 

Denegar el ingreso en el mismo Asilo 
de los niños José y Dionisio Martines 
España. 

Dada cuenta de un diotamen propo
niendo s-> imponga la multa de 50 pese
tas, por faltas oometidas en el servicio al 
contratóla de leche de vacas Sr. Crespo, 
el Sr. p. ié, después de hacer la historia 
del asumo, indicó que, ouando la Comi
sión no imponía mayor pena es, porque no 
podía; p ro que de todos modos, rogaba 
que se hicieran los esfuerzos posibles para 
que no contiuuase aquél estado de oosas, 
bien ve. ifioandu pública subasta , bien 
abriendo un oouourso ó ea la forma que la 
Diputación estima más conveniente. 

El Sr. Yáñez cuntes'.ó que Ignoraba 
aquéllas oirouoelaucias, por lo que estaba 
á retirar el diotamen y Á que se verifique 
la subasis. 

Después de rectificar el Sr. Pane, fué 
aprobado, sin más discusión, el diclamen 
ooo las consideraciones expuestas. 

A petición de! Sr. De Blas, quedó sobre 
la mesa, por dos días, el dictamen propo
niendo la adjudicación defiuitiva de la su
basta do oalzado pira el Asilo do las Mer 
cedes, á favor de la Sooiedad aMariu-Al-
faro, n 

También qurdaron sobre la meaa to
dos los <iiotámen».H de la Comisión de Per
sonal que figuraban en el orden del día. 

Y no habieudo más asuntos de que 
tratar, so levautó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente, que para la próxima, se 
avisaría á dom> oiiio.=El Diputado Secre
tario, Rufino Beitran. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

La Junta municipal so halla oitada 
para celebrar sesión en estas casas Consis
toriales el día 7 del actual, á las dos y 
media de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do uua transferencia de crédito para pago 
ilo suministro de efectos y compostura del 
material del alumbrado públioo por pe
tróleo. 

ídem id. otra para placas de zino oon 
destino á la uumeraoión de oarros. 

ídem id. disponiendo la forma de pago 
del terreno qu< 9 « expropia de la casa nú
mero 7 de la calle de la Concepción Jeró 
nima, con vuelta á la de Barrionuevo, 
para via públioa. 

ídem (d. ooncediendo una pensión de 
gracia á un Auxiliar de la Tenencia de 
Alcaldía deí distrito de la Latina. 

Dos acuerdos dUponieudo las jubila
ciones de uu Maestro y una Maestra de 
las Escuelas públicas. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una transferencia de crédito para pago 
de la expropiación de una finca en la se
gunda zona del eusanche. 

ídem id. disponiendo el abono de va
rias cuentas de festejos del Cuarto Cente
nario del descubrimiento de América. 

Tres acuerdos de! Ayuntamiento con
sintiendo providencias gubernativas íevo* 
catones de lo dispuesto por la Junta en 
Igiiil número de expedientes de jubi
lación. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do se dé la tramitación legal correspon
diente á la cuenta general del ejoroicio de 
1890 91. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conooimiento. 

Madrid 5 de Enero de 189b\=El Secre
tario. Franoisoo Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
para ol sur.iuisir i de la piedra partida ne
cesaria para las obras de nueva construc
ción, reparaoion y conservación de los afir
mados Mac-Adan de las vías pública- del 
Ensauohe de esta capital, hasta 30 de Ju
nio de 1S98; Exorno. Sr. Aloalde por su 
decr-to de hoy ha dispuesto se anunoie 
nueva lioitaciou, bajo los mismos pl ogos 
de condiciones, tipos y modelo de proposi
ción que ti'-Miran Insertos en la Gaceta de 
Madrid del día 14 de Diciembre de 1894 
y que se hayan de manifiesto esta Secre
taría, Negociado Central, de una á tres do 
la tarde todos los días no feriados que 
medien basta el del remate. 

La subasta se verificará el día 12 de 
del aotual á las dos de su tarde en la ter
cera Casa Consistorial (Imperial 10), bajo 
la presidunoia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del públieo. 

Madrid 2 de Enero de 1895.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
para la construcción de una alcantarilla 
genoral que partiendo del encuentro de 
los ejes de la calles de Sagasta y Francis
co de Rojas y siguiendo por los de la pri
mera de estas oalles y la de Genova, vaya 
á verter á la pública, aoera de los números 
par<*s del Paseo de la Castellana; el Exce
lentísimo Sr. Alcalde por su decreto de hoy 
ha dispuesto se anunoie nueva licitación 
bajo los mismos pliegos de condiciones, 
tipo y modelo de proposiolón que figuran 
insertos en la Gaceta de Madrid del día 13 
de Diciembre d<> 1894 y que se hayan de 
ma. í i c r i . en t ta Secretaria, Negociado 
Central, de una á tros de la tarde todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remata. 

La subasta se verificará el día 15 del 
aotual á las dos de su tarde en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au
toridad on quien delegue. 

Lo que se anuncia para conooimiento 
del públieo. 

Madrid 2 Enero de 1S95.=E1 Secre-
tanio, Franoisoo Ruano. 

L a S o r n a 
Los Contribuyentes de esto término 

municipal que hayan sufrí lo alteraoióa 
en la riqueza urbana, rústica y pecuaria 
presentaráu en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en término do quince días, las 
relaciones de alta y baja en papel deiofioio 
acompañadas de los correspondientes títu
los de propiedad y traslación de dominio 
para ser incluidas en el apéndioe al ami-
Uaramieuto del ejercicio de 1895 á 96. 

La Serna 24 de Diciembre de 1894.=* 
El Alcalde, Frauolsco Carretero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo crlmiual,—Sección 2. a—Eu 

la causa procedente del Juzgado iustruotor 



Lunes 7 de Enero de 1895 

del distrito del Hospital de esta Corte, se
guida á Bernardo Méudez Méndez, por es
tafa, y eo la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida Sección 2 . a , 
auto con fecha de ayer, señalando el día 
30 de Enero próximo, y hora de una en 
punto de su lar le, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á la testigo Asunción Fnsa Sala, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, (Salesas), en el indioado día y 
hora; haciéndola saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de $ 
i 50 pese'.as. 

Madrid 28 de Diciembre de 1894.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Audioncias provinciales 

SANTANDER 
D. Fernando Meaua, Magistrado de la 

Audiencia provincial de Santander y Pre
sidente accidental de la Sección 2 . a de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se o.ta, 
llama y emplaza a Edgar Bertrán, oono-
oido por David Martín, natural de Nuw-
Orleaus, estado de Lussaud, veoiuo de Pa
rís, que ha tenido su domicilio en la rué 
de Proveuce, h leí Lehi, hijo de Augusto 
y Abelina, casado oou Marta Bereng, de 
cincuenta y ocho anos de edad, do profe
sión ageute de Bolsa, por el exterior, cu
yas señas personales son: un metro 740 
milímetros, color bueno, ojos castaños, 
nariz aguileña bástanlo abultada, boca 
regular, pelo negro, barba poblada, para 
que comparezca aute este Tribuual, en el 
término de veinte días, á fin de practicar 
eierta diligencia acordada en la causa que 
contra el mismo so sigue por estafa, ante 
el Juzgado de esta capital; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será deolarado 
rebelde y lo pararau los perjuicios á que 
haya lugar. 

Dado eu Santander á 28 de Diciembre 
de 1894.c=El Presidente, Fernando Mea 
na. = El Seoretario, Jaoobo Giralda. 

Juzgadoa de primera instancia 

HOSPICIO 

En el Juzgado de primera iostanola 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
penden autos promovidos por D. Felipe 
García Berualdo de Quirós, en solicitud 
de que se lo declare beredero único, abin-
testato de su hermano D. Justo Rufino 
García y Bornaldo de Quirós, conocido ¡ 
por D. Rufino García y Quirós, que falle
ció sin testar en esta Corte el 6 de Octu
bre último; y por el presente se llama á 
los que se orean con Igual ó mejor dere
cho que el D. Felipe, para que comparez
can en dicho Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días. 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 
1894.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponoe de 
León.=El actuario, Venancio Pérez. 
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HOSPITAL 

D. Francisco Martínez Daban, Juez de 
instruooión del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente olio, llamo y emplazo, 
al procesado José Tobar Pujalte, natural 
de Linares, (Jaén), h jo de Júsé y Adela, 
de catorce años, soltero, carpintero, que j 
vivia en la calle de los Abades, 12, piso 

cuarto, para que en el término de días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita eu el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto de prisión que oootra él 
ha dictado la superioridad por no compa
recer según se le tenia ordenado en la 
causa que se le sigue por estafa; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedau á 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que es de estatura baja, pelo oastaño, ojos 
pardos, nariz y boca regular, sin barba ni 
bigote, oolor sano y que vestía pantalón á 
pintas de colores, chaleco azul, chaqueta 
de lanilla clara á cuadros, bufauda co
lor ceniza, boina blauca y azul y alparga
tas, y caso de ser habido, procedan á su 
conducción á la prisión oelular á mi dis
posición por estar dictada su prisión. 

Dada en Madrid á 26 de Dioiembre de 
1894.=Francisoo Martinez Daban.=El 
Esoribano, Antonio Marcos.=Es copia. =» 
El Escribauo, Antonio Marcos. 

INCLUSA 
Por el presente y eu virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Iuclusa de esta Corto, eu 
providencia de 24 del actual, dictada eu 
autos ejecntivos que sigue D. Manuel Al -
varez Valle, coulra D. A n t o n i o San Miguel 
Expósito, .-ubn> pago de pesólas, so anun
cia la venta eu públioa subasta, de las 
l i n c a s siguientes: 

1.* Una casa situada eo lórmiuo de 
Vallcoas, partido judicial de Alcalá de 
Houares, en esta provincia, en el nuevo 
barrio llamado de Doña Carlota, con fa
chada principal á la calle de Sauta Sabi
na, señalada por ella con el uúra. 4, con 
vuelta á la de Sauta Teresa, uúm. 2, com
puesta de solo piso bajo y en él, portal, 
sala, alcobas, otra sala, cocina, tienda y 
un pequeño patio co I un pozo de aguas 
común á esta casa y á la que se describirá 
á continuación; ocupa toda una superficie 
aproximada de 138 metros, 46 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 1.800 
pies también ouadrados; y linda por la 
derecha ó Sur, oou casa calle de Santa 
Sabiua, uúm. 2, propia de D. Pedro Oroz-
co; por la izquierda ó Norte, oon la calle 
de Santa Teresa; por la espalda ó sea el 
Este, con la oasa que se describirá á con
tinuación, y por la fachada prinoipal ú 
Oeste, con dicha calle de Sauta Sabina; 
tieue además entre esta casa y la que ha 
de describirse, el patio con entra la de 
puertas grandes ó de carros, por la calle 
de Sauta Teresa; y 

2 . a Otra casa en el mismo barrio de 
Doña Carlota, calle de Santa Teresa, nú
mero 4, compuesta de piso bajo, y en él, 
uuasala,alcoba,cocina,y unpequeSopalio, 
en el que existo el pezo que es común á 
•.-8ta casa y á la aulerior, por estar en la 
pared divisoria de ambas, y piso princi
pal; que ocupa una superficie aproxima
da de 63 metros, 70 dosímetros, equiva
lentes á 863 pies cua irados; linda por la 
derecha ú Oeste, con la casa antes deslin
dada; por la izquierda ó sea el Este, con 
casa de D. Ramón Muñoz, por la espalda 
6 Sur, oou terreuo-solar de D. Pedro Oroz-
oo, y por la fachada, con dicha calle de 
Sauta Teresa. 

Su remate en el mejor postor tendrá 
lugar el día 30 de Enero próximo, á la 
una do la tarde, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y se advierte: que la subas
ta se verificará supliendo la falta de títu
los con la certificación del Registrador de 
la propiedad obrante en autos; que oo se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad do 3.000 
pesetas, que las parles fijaron oomo tipo 
para caso de subasta; que para tomar par
te en ésta han de consignar previamente 
los liciladores en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo meuos al 10 por 
100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que los autos 
quedan de manifiesto en la Esoribania del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la licita-
oión. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instanoia, 

Luis Rodríguez de Llera.aEl aotuarl 
Demetrio Bustamante. 32 

Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de Embarque y Caja ' 

general de Ultramar 

Se ruega á los Aloaldes del pueblo d e 

naturaleza del soldado que fué de la se
gunda Brigada sauitaria militar del di f t. 
trito de Cuba, Rafael Ferrer Catalán, hlj 0 

de Rafael y Manuela, hagan saber á éste ó 
á sus herederos si hubiere falleoido que 
en la Caja de esta Inspección existe uo, 
crédito á su favor que será satisfecho si 
fuere reclamado por el interesado previa 
presentación de su licenoia absoluta orlgi. 
nal y certifioadode existencia, y si lo fuere 
por sus herederos, los documentos que los 
aoredite como tales. 

Madrid 31 de Dioiembre de iS94.=Ei 
General Inspector, P. 0., El Teniente Co
ronel segundo Jefe, Firmado. 

Sociedad especial minera «Reconciliación» 
Alinas «Boletín» y o Paquita» 

Por el presente se requiere por teroera vez y término de quince dias á los señores 
Accionistas de esta Soalelad que á continuación se expresan al pago da los dividendos 
pasivos que se detallan oou sujeción al Reglamento de esta Sociedad y art. 21 de la 
ley de 6 de Julio de 1859. 

Número 
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11, 12, 13 
i t . 1 2 , 1 3 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 v 13 
12 y 13 

12 v 13 
12 y 13 

11 
11 

12 y 13 

Doña Susana Domioich de Pillel. 
D. Antonio Llorca 
Doña Dolores Manzano 
D. Miguel Chacón 

Sebastián Gutiérrez 
Ramón Godoy 
Joaquín Maldonado 
JoséArabí 

Doña Encarnación Carreño 
D. Bouifaoio Amoragas 

José Medina 
Doña Angela Zeohini Garoía 

Manuela Ibañez 
D. Rafael Rojas 

José Manso 
Ramóu LU008 Manso 
Ceferino Cuourni 

Doña Manuela Mlr 
D. Antonio Serrano 

Joaquía Gallego Torres 
Félix M&rlin Donaire 
Benito Uuicoms 

Doña Salvadora Gamarra Pastor 
D. Mariano B'.esa 

Manuel Díaz Moreno 
Mauoel Antonio Ortíz 
Franoisco Felipe Gaslla 
Francisco Iñigo 
Francisco Alonso 
Manuel Orosas y Bernardo Gastia... 
Mariano Monzón 
Remedios Chacón 

Herederos de P. Chacón 
Doña Isabel Martínez 
D. José Peualva 
Herederos de Francisco Huguet, Viuda 

de Agulló, Francisco, Juan, Anto
nio, Ramona y María, Dolores Mira-
lies y Francisco, Matilde y Jusé tian
gues Miralles 

D. Eustaquio Man*» Vera 
Fernando Damas y Patencia y her

manos 
Doña Augeles Meima 
Herederos de P. Agulle 
D. Luis Manso 
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